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SUMARIO: Obras viales en las provincias de Sal-
ta y Misiones. Inclusión de las mismas en el Pre-
supuesto general de la Nación del año 2005.

1.–Daher. (4.076-D.-2004.)
2.–Pruyas y otros. (4.127-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú-
blicas han considerado el proyecto de declaración
de la señora diputada Daher y el proyecto de reso-
lución del señor diputado Pruyas y otros señores
diputados, por los que se solicita al Poder Ejecuti-
vo la inclusión en el Presupuesto general de la Na-
ción del año 2005 la ejecución de diversas obras via-
les en las provincias de Salta y Misiones; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconsejan la
aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, dispon-
ga se incluya en el Presupuesto general de la Na-
ción del año 2005 las partidas presupuestarias co-
rrespondientes a fin de realizar las siguientes obras:

1. – Ejecución de la obra completa de reparación
por ondulamiento de la calzada, señalización hori-
zontal y vertical de la ruta nacional 34 en el tramo
Ledesma-Pocitos, provincia de Salta.

2. – Construcción de la continuación de la autovía
en la ruta nacional 14 en el tramo no concesionado
por peajes desde la ciudad de Paso de los Libres, pro-
vincia de Corrientes, hasta la localidad de Bernardo
de Irigoyen, provincia de Misiones.

Sala de las comisiones, 10 de agosto de 2004.
Zulema B. Daher. – Hugo D. Toledo. –

Liliana A. Bayonzo. – Alejandro
Nieva. – Adriana R. Bortolozzi.  –
Alfredo C. Fernández.  – Juan C.
Bonacorsi. – Juliana I. Marino. –
Ricardo A. Wilder. – José A. Romero.
– Sergio A. Basteiro.  – Luis G.
Borsani.  – Graciela Camaño. –
Gustavo J.  Cantero. – Carlos A.
Caserio. – Carlos J. Cecco. – María
L. Chaya. – Fernando Chironi.  –
Dante Elizondo. – Gustavo E. Ferri.
– José O. Figueroa. – Irma A. Foresi.
– Juan C. Gioja. – Jorge Giorgetti. –
Juan C. López. – Alfredo A. Martínez.
– Jorge L. Montoya. – Tomás R.
Pruyas.  – Humberto Roggero. –
Diego H. Sartori. – Carlos A. Sosa. –
Hugo G. Storero. – Daniel A. Varizat.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú-
blicas, al considerar el proyecto de declaración de
la señora diputada Daher y el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Pruyas y otros señores di-
putados, y no habiendo objeciones que formular,
aconsejan su aprobación.

Zulema B. Daher.
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ANTECEDENTES

1
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de
la Nación, a través del organismo competente, dis-
ponga la asignación de una partida en el Presu-
puesto general de la Nación del año 2005 para
atender:

1. – La ejecución de la obra completa de repa-
ración por ondulamiento de la calzada, señaliza-
ción horizontal y vertical de la ruta nacional 34
en el tramo Ledesma - Pocitos, en la provincia de
Salta.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTES

2
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle se
incluya en el presupuesto de la Nación del año 2005
la construcción de la continuación de la autovía en
la ruta nacional 14, en el tramo no concesionado por
peajes desde la ciudad de Paso de los Libres, pro-
vincia de Corrientes, hasta la localidad de Bernardo
de Irigoyen, en la provincia de Misiones.

Tomás R. Pruyas. – Gustavo Canteros. –
Hernán Damiani. – Julio C. Humada. –
Celia Islas de Saraceni. – Cecilia Lugo de
González Cabañas. – Carlos G. Macchi.
– Hugo R. Perié. – Stella M. Peso.
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